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M in isterio  de Hacienda*

fieát orden disponiendo que todo ftiñ-' 
cionario que desempeñare co.rgo o6- 
%erúdo en virtud de perm uta o por 
peticüm  de traslado ' en form a ve-* 
glamentaria¡ haya o no producido 
el cambio variación de residencia, 
g  trátese lo mismo de^ dependencias 
de la Administración central que de 
la pyrovincial, no podrá solicitar otro 
destino hasta transcurridos dos años 
ie  desempeño, por lo menos, del que, 
iji.uhiere obtenido a su instancia .— 
Páginas 717 y  718,

^'M inisterio de la Gobernación*’

ftéul ordeli disponiendo que toüó F ar«  
m aeéutico está obligado de una ma* 
mera term inante a ponér el sello eú

las recetas y  el precio exigido, de
biendo expresar el de cada fórm ula  

. cuando la reúeta tenga m'ás de una,
■ cuyo precio no podórd exceder de, la  

tarifa oficial.— Página 718.
Oirá ídem  que se signifique al señor 

Ministro de Hacienda el Peal agrado 
con que se verá que, por su Depar- 
lam ento, se dicte una disposición en 
la que se establezca que los fun d o -  

' navios del Estado, llamados a cum 
plir deberes m ilitares, se consideren 
prestando el servicio propio de su 
empleo en los sitios de su .destino  
civil, y  que por las respectivas Or- 
denaciohes se estim en probados los 
pagos de haberes en las correspon
dientes, nóminas.— Página 718.

M inisterio  de In stru cc ió n  Pública
y  B ellas A rtes, i

Real orden disponiendo que eñ lo "succ'’ 
sivo no se dé curso a las instancias 
que se presenten sobre reconoci
miento previo■ de derecho preferen
te para concursar, Cátedras,—Póyi- 
ñas 718 y 719.

Otra ídem que^ la p_arHda de ii5.0'ÓQ 
pesetas consignadas en el .prcswi 
puesto pava peñsíóyes 'en el extrañ^ 
jero, se invierta integra, 'este curs‘o{ 
en los gastos de viaje y esiancia en 
el mismo de los alumnos que loi 
r e s pe d ivo s Cía u s í r o s, pro p ong a n, — 
Páginas 719 y 720. " ;

Otra dando varias disposiciones, aicn^ 
diendo a requerim ientos de alumno^ 
llamados a filas.—Página 720.

Administración Central. /'
H a c ie n d a . — Dirección g e n e r a l  c?e 1^ 

Deuda y Clases pasivas.—Relaciófi 
de las declaraciones de derechos pa<

' sivos hechas durante la segunda 
'quincena de Abril del corriente año"; 
Página 720.

A n e x o  —  S u b a s t a s . —  A d m i n is t r a ' 
g i(3n  p r o v in c ia l . —  A n u n c io s  o f i-<
CIALES.

A n e x o  2,^— E d ic t o s .. —  C u a d r o s  e s t a <
DÍSTICOS.

A n e x o  — T r ib u n a l  S u p r e m o .—
de lo Civil.—Final del pliego 9.

PARTE OFICIAL

( R E S I 9 E K U  DEL C O I

añil

mS. M. ei Hey B. Alfonso XÍIÍ (q. D. g j ,  
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A, R, .el Príncipe üe A sturias e In 
fantes y  dómás personas de la Augusta 
.Real JPaooilia, continúan, .sin novedad 
tó  su ií3L|>brtanto salud,

REAL ORDEN
limo. S r . f  Horno a pe.sar de las ad

vertencias heolias por la Subsecretaría 
m  este M ini5l|rio en Circular de 27 
de .■Mar20 de 1919, para la debida apli
cación de la Real orden de 14 del mi.s- 
nio mes, en el sentido de que los Je 
fes de las dependencias eviten ch lo 
posible las peticiones de traslado, p ro 
curando disuadir a los peticionarios de 
su intento cuando éste no tenga por 
base urva rasqn fuhda'uiental; pues el

frecuente cambio de destino no abona 
la regularidad de los servicios ni e | 
favorable al buen concepto que debo 
esforzarse en m erecer todo bue.n 
eionario, es lo Giertó que se repite cofi 
lamentable frecuencia el caso de qiieí 
funcionarios que desempeñan cargo 
obtenido a su instancia solicitan al 
poco tiempo nuevo destino, lo que c?. 
causa evidente de perlurbacl.óa en Idf 
servicios; r

S. M, el Rey (q. D. g.), 'a própueslí 
de la Sección del personal, se lia ser-  ̂
yido d isponerí b ^

prin ierq , Tódo fqiiciórlafío qlie do|^
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cVínpeñLire cargo obtenido on v irtud  de 
íjormuta o por petición de traslado en 
formn, reglam entaria, haya o no pro- 
dricido el cambio variación de residen- 
Di a, y trátese lo mismo de dependen-* 
Días de la Administración central que 
de la provincial, no puíjde solicitar otro 
destino hasta transcurridos dos años 
do desompefio, por lo menos, del que 
hubiere obtenido a su instancia.

Segando. Qipedan anuladas todas las 
pocmiitas entabladas o peticiones de 
traslado pcMdiontcs que se opongan a 
ío dispur'ñto en el párrafo anterior; y 

Tercero. Si antes do expirar el re 
ferido plazo se viese un funcionario 
obligado, por motivos de salud, o de 
la de persona de su fam ilia -que con él 
viviese, en relación de dependencia, a 
abandonar la residencia oficial, solici
tando el traslado a otra provincia, de
berá a(?reditarlo a satisfacción de la 
Junta do Jefes del Centro directivo o 
Delegación de Hacienda a que p e rte 
nezca, que cursarán la petición con el 
informe correspondiente a la Subse
cretaría de este'M inisterio para la r s ’ 
solución a que baya lugar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. ihiichos .años. Madrid, 
8 de Agosto de i921.

ORDOÑEZ 
Señor Bubsecretario de este M inisterio.

REALES ORDEiN'JLS 
, Excmo. S r .: Vista la instancia ele
vada a este -Ministerio por el Colegio 
oficial de Farmacéuticos de esta Cor
te, en la que solicita se dicte una dis
posición que obligue a cum plir lo p re 
ceptuado on el párrafo 2.° del a rtícu 
lo 32 de las Ordenanzas de Farm acia, 
el cual dispone que los .Farm acéuti
cos, además de >seliar las recetas, pon
drán en ellas el precio que hubiesen 
exigido y que se autorice a los iGole- 
í̂ 'ios para imponer a ios que no lo ha
gan así las sarioiones cslablecidris en 
8l artículo_;íA) d Estatuios de la 
Uolegiáoióil dbügaioriá.’

Vistos los artículos 7.° y 32 de las pr- 
deuanzavS de Farmacia, el Real decre
to de 23 de Octubre de H;i6 y la Reei 
orden de 20 de Julio de 1905;

Considerando que no habiendo sido 
deirogado por disposición >alguha el 
procoplo cuya obisorvancia se solicita, 
debe éxigirsé su cumplimiento de una 
.tnanera inaludihle, p ara  que el p ú - 
||yieO'l[)ued;a o'oaipro^b el ptreoio cxi- 

 ̂ ,(le la  táriía^ el Fárm acéu-

tico tenga ocasión de subsanar posi
bles errores y en todo caso el Subde
legado pueda ejercer su m isión ins
pectora;

Considerando que nó hxiste incon
veniente alguno en que los C'olegioSj 
como Gorporacionea o:fíoiales, coadyu** 
yen con las Autoridades para obligar 
a sus colegiados a cum plir las dispo-' 
siciones vigentes, '

S. .'M. el 'Rey (q. D. g,) ha tenido por 
conveniente disponer:

Pirímero, Que [todo Harmacéutico 
está obligado de una m anera term i
nante a poner el sello en las recetas y 
el precio exigido, debiendo expresar 
el de cada formula, cuando la receta 
tenga más de una, cuyo precio no po
drá exceder de la ta rifa  oficial.

■Segundo. Que los Colegios oficiales 
de Farm acéuticos pueden im poner las 
sanciones del artículo 16 de sus E s
tatutos a los que falten a lo precep
tuado eía el apartado anterior de esta 
soberana disposieiein, sin perjuicio de 
aquellas otras a que haya lugar por 
las Autoridades.

Tercero. Que se excite el celo de 
los Subdelegados de Farm acia para  
que de una m anera constante y espe
cial comprueben si se cumple lo orde
n a d ;  y

Cuarto. Que esta disposición se p u - 
blfquo en la O a c e t a  d e  M a d r id  y  B o "  
leWies Oficiales.

De Real orden lo digo a V, E, para 
su ooíiocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E, muchos años. Ma
drid, 12 de Agosto do 1921,

BUGADL'AE

Señ;;:’ Ius:;esJ;ui general de ^'svddsd.

E-v-.o:;;. Ha : El sagrado iriLcrcs de la 
P a tria  motiva actualm ente el ale ja
miento de sus hogares y  fam ilias de 
numeroso funcionarios que, si con la 
:toÜ.^faeoión de quien cumple un deber 
santo se alejan, lo hacen con el dolor 
de quien abándona a los suyos al des
amparo y a la desesperación en m úl
tiples casos.

En tan excepcional situación se en
cuentran los que viven de un sueldo 
del Estado y a quienes süs deberes m i- 
1 ite.rjs excluyen de su perm anencia en 
e rsé rv íc ió  civib ■ f .r '...

El Cuerpo cíe Gorreós, a;nte las c ir
cunstancias presentes, por el Órgano 
de sus elementos directivos, ha soli
citado de S. M. que se armonicen y 
coordinen en lo posible las obligacio
nes con las necesidades de los funcio-- 
.narios, para que interpretando sabia-* 
meino el espíritu  do la ley de 29 de 
Junio de 1911, en su apartado D-. cíe

la base primera^ se interese de 
se dicte una diáposicién que, 
clusivismos de clasbr com prendá y .de4‘' 
fina la situación de todos ios fiutoia-^ 
narios del Estado.

A tal fin, '
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  

nado disponer que se sighifiqlte*
V. E. el .Real agrado con que se vmM-' 
que por su D epartam ento so d'cío 
disposición en la que se cstaJ'Jm/A^j 
que los funcionarios del Estado, 
mados en las actuades circuns-tancia^' 
á cum plir sus deberes m ilitares, do-  ̂
rivados de la movilización presénte, sQ;j 
consideren prestando el servico prcpidri 
de su empleo en los sitios de su.fdéá¿»i,; 
tino civil, y qué por las respectiva^  
Ordenaciones se estimen probados ló'f j 
pagos de haberes en las correspondihn|l 
tes nóminas, con la justificación pdt|f 
escrito del Jefe del Cuerpo d ó h lá f 
preste sus servicios m ilitares el fu-hf,' 
cionario, prim ero, y por simple maxíí-»», 
festación de los Habilitados en lo su-*̂  
cesivo. i

De Real orden lo digo V. E. a. Io | 
efectos oportunos. Dios guarde a V. EÍ' 
muchos años. Madrid, 12 de Ago'st(% 
de 1921.

BÜGALDAi; ■ 

Señor ¡Ministro de Hacienda.

i i ü

I Mil

REALES ORDE.NES
limo. Sr.: La frecuencia con auo s<f 

reciben en este M inisterio instancia^ 
solicitando reconocimiento previo cféf 
derechos preferentes, pértúrbán  la^: 
normas establecidas eii las dis|iosioio--<. 
nes vigentes sobre concursos párá  pro^ 
visión de Gátedras,

Es además innecesaria para  tal dé- '̂ 
claración, puesto que en cada caspi 
concreto se ha de resolver en armo
nía con lo que se desprende de la hojaí 
de m éritos y servicios de los iñ téresay 
dos y peca de perjudicial e ih ju s ||í  
dando lugar a postergaciones lamer|«» 
tables, por que invalida de antemaiÍQ. 
los méritos, tal vez superiores, dli' 
cóncursan tes' que no hayan obtenidl| 
tal ventaja. '  ̂ t

Los méritos de cada uno deben aqaiy 
latarse en cada caso concreto, no 
p rio ri”, para que los cargos recaigoíii^ 
en tos qüe más ostenten, siendo siem-< 
pro relativa la declaración de p re f e - " 
renoia, que >se hace en cada concurso,'* 
porque es un parangón con los demá^; 
.concurrentes al mismo, m ientras aué
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una declarackSn de dereclios preferen- 
Ites, per lo mismo que se hace sin 
consideración a otros méritos que los 
del solicitante, tiene un carácter ab- 
;soluto que no puedo adm itirse por es
ta r  en oposición con la legislación que 
rige sobre provisión de Gáted)?as, y^es 
un  disfrazado anticipo de ad^yudica!' 
ó ion de las mismas fuera de concurso, 
pues no puede darse el nombre de tal 
^i-que se convoca, existiendo de ante
mano quien tiene constituida a su fa- 
[vor una bipoteca sobre la Cátedra 
iSinunciada.

For estas qonsideraciones,
■'6. M, el Rey (q. D. g.) se ha servi- 

fio dispoiior:
•h"* Que en lo sucesivo no se dé 

Curso a las instancias que se presen
ten  sobre reconocimiento previo de 
derecho preferente para concursar Cá
tedras*

Que en todos los- concursos se 
estihieii ios m éritos de los concursan
tes en relación de unos con otros, sin 
que se tenga para  nada en cuenta las 
declaraciGnGs do preferencia hechas 
con anterioridad.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su coiiocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Agosto de 19BD

APARÍGIO 
geñor iSubsecretario de este ^Ministerio,

Timo, ,Sr*: Dn el p resu p u es to  v i
gente, que esi el p rom ulgado  p a ra  el 
e jercicio  económico de 1920-21, y 
en su cap ítu lo  10', artículo, 1,Y c o n 
cepto 5,% ise co n signan  115.000 pe
se tas  “p a ra  pensione'S en  el extran
je ro  de aiiumnos' y  ¡Gatedráticos de 
ias üniversddades, a ipropuesta de 
lO'S Glaustrois” ,

Gon ob je to  de l i ja r  norm as en lo 
m eram eM e adm iniistrativo p a ra  el 
m ejo r aprovecham iento ' de aquellos 
fondos', dejando siem pre lib re  a los 
C lau stro s  u n iv e rs ita r io s  isu in ic ia ti
va, a fin de ique p ro p u siesen  con en 
te ra  lib e rtad  oómo ly ep qué h a b r ía  
tío invertirse  la  expresada sum a, p u 
blicóse la iReal orden  de 1,® de Mayo 
de 19i2'0', d'O'nde, coimo c rite rio  y base 
p a ra  d ts tr íb ú ír  d icho  c réd ito , ise se 
ña laba  el prom edio  de a lu m n o s ol-* 
ciales! en oadh u n a  de la s  onóe U ni
versidades ídel Reino d u ran te  los ú l
timos' cinbo c u rso s  académ icos.

Así so  hizo, d ictándose, en conise- 
.cuenoia, la  Real orden de 21 de Sep
tiem bre inmediato, por v irtud  de la 
p rim era  de cuyas disposicioheis ise 
o once di am a las U niversidades las 
sum as que les c o rre sp o n d ían  h a s ta

com pletar la con>gignación le g is la ti
va, p roporclonalm ente ai núm ero  do 
alum nos oñciales: que, según  lois da^ 
to s  estadistioos, h ab ía  tenido m a
triculados' cada una de e llas ; dán 
dose, com o no pO'día m enos, el caso 
de ique mientraisi a la U niversidad 
Central se concedieran  38.560 pese
tas , has de M urcia y Oviedo p a r t ic i
paron  sólo por la SI can tidades rec - 
pectivas de 1.2H0 y 1.641, con la s  
que es cíe tocio punto im posible lle
n ar el fin p a ra  que las C ortes, con 
él M onarca, iiis tiíu 3/eron clichac pen
siones.

Cierto que la p a rtid a  del p re su 
puesto  es de una exigüidad m anifies
ta  p a ra  el objeto a que se la> d es ti
na; pero  m ás insuficiente todav'Fa r e 
su lta rá  si se la divide en porc iones 
tan  insign ifican tes ique con ellas 
sea m ateriíálm ente im posible que un 
alum no, y m ucho menos un  Catedrá-' 
tico, se tra s la d e  fu e ra  de E spaña iy 
perm anezca allí el tiem po ind ispen
sable p a ra  ap ren d er algo O' Hacer ex
perim entos, con fru to , de cua lqu ie ra  
especialidad; razones toda ella& por 
las ique no solo h ab ía  que proponer 
al -Parlamento, en su día, la am plia
ción de la  partida , sino p ro c u ra r  u tP  
liza rla  lo m ás concienzudam ente que 
se  ̂ pueda, em'pezando por dedicarla 
ah o ra  exclusivam ente a alum nos, no 
sólo por m ayor necesidad de au 
xilio, sino tam bién  p o rque  son ellos 
los que h an  m en este r a m p lia r  y p e r
feccionar suiS' estud ios -con p referem  
oia a itodos' los dem ás.

P ero  a lo que h a y  ¡que a ten d er de 
baanera ta n  inexorable com o acuciO' 
sa  es a que  la s  pensiones su r ta n  el 
fin docente p a ra  que se establecie
ron, p rocurando  que ah o ra  los alum» 
nosi y más* tarde los alumnois y sus 
P ro feso res  que las. d isfru ten  empleen 
Í)ien el tiem po que perm anezcan  en 
el ex tran je ro , de lo que se rá  g a ra n 
tía  ¡segura el que  vayan a llá  con la  
jiecesaria  pre'paración, o sea  después 
de haber estud iado  y p rac ticad o  en 
tre  no'Sotro'S cuanto  se cohozoa en 
E sp añ a  re la tivo  al p a r tic u la r  que 
¡bonstituya su vocación científica.

;En a ten c ió n  a las  precedentes' con- 
M deraciónes y p a ra  que sirv an  de 
rgüía a  lois Olaustróis u n iv ers ita rio s  
en isusi p ro p u e s ta s  p a ra  pensionados 
en  el ex tran je ro ,
' S. M. el Rey (q. D. g.y  h a  tenido 
a b ien  d isponer:
' 1.® Que la  p a r tid a  de 115,000 pe-
Sieta's consignada en ei p resupuesto  
p a ra  pensiones en el ex tran je ro  se 
inv ie rta  ín te g ra  este curso en los- 
gastois de v iaje  y estanc ia  a llá  de 10i&

aluimno's cfiie los respectivos Glau§-> 
tros' p ropongan . ■ j

2.® Que las* pensiones duren  ú im  
meses, a razón  de 400 pese tas cafdai 
uno, y que p ara  g as to s  de v ia je  
locom oción se concedaii 1.000, o seni 
en tü ta l 5.000-.

3.® Que el núm ero de pensiones^ 
sea, por tanto , de 23, d istribu íd l's i 
en la sigu ien te  fo rm a : a la Univer-; 
s idad  C entral, cinco; a la de B arcen 
lona, tre s ;  a cada  u n a  de las de G ran  
nada, S an tiago  de C om postela, Se
villa, Valencia, Y alladolid y Z arag ó -' 
za, dos, y una a cada una  también^ 
de las de M urcia, Oviedo' y Sala
m anca. '

4.® Que p a ra  op ta r a las- expre
sadas pensiones sean condiciones in
elud ib les:

a) Ser L icenciado en la F acu ltad  
de que se tra te , con n o ta  de “sobre
sa lien te” si h a  p rac ticado  los e je r
cicios de la L icencia tu ra , y sin “suS'x 
p en só ” a lguno  en las a s ig n a tu ra s  de. 
la c a r re ra . “" I

b) H aber te rm inado  ésta  duran.-, 
te el cu rso  académ ico en cu esü ó h  
b en cu a lq u ie ra  de lo,s cu a tro  a n te 
r io res .

c): H ablar y escrib ir c o rrcc ta -  
rnente el idiom a del país a que se 
p re ten d e  ir  pensionado, quedando a. 
la  iniciativa^ de los ClaiisiroiS: la dén 
te rm in ac ió n  de los m edios prucitióW  
de p rueba de d icha suficiencia.

d): Que el a sp iran te  exponga ooít 
toda p rec isión  en su  'Solicitud Idsf 
tra b a jo s  o investigácíohcs que h a ^ a  
-de h acer y  el C entro científico o Pro-- 
feso r con quien  va a e s tu d ia r. '

e) Que la especialidad  que
isee iampliar o p erfeccionar en .q.| 
éxtranijero  haya sido an tes m at;eri|i 
de su predilección, lo que p ro b a rá  
acom pañando' con la in s tan c ia  al 
R ectorado  en que solicite la  pensiófii 
los' trabajos ', M em orias o p ubi i can
ciones que así lo acred iten , quedaur 
do a la coHrpetenoia del G laustro  ŝ u 
exam en y calificación, así como él 
som eter a l asp iran te  a cu a lq u ier 
p rueba, lo m ism o teó rica  que p rác
tica , o ral o escrita , con que p o d er 
a c re d ita r  cum plidam ente su dominio^ 
de la m ateria .

f) Que lo que el so lic itan to  s.P: 
p roponga e s tu d ia r  en el e x tra n je r0  
ho pueda aprenderlo  en E spaña, p,Q¿. 
h a lla rse  ya en posesión de cuantoéi 
cono'oimientofí se puedan adquirí^-' 
aqu í en la m a te ria .

g) Que perteneztca a un ordépS 
especulativo  y sea de verdadera  
vestig ac ió n  doctrinal, en oposición- 
a las p rác ticas  en clínicas y lab o ra
to rio s, de tendencia m eram enlc
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■cada, y  m ediante la que el peiisiori'a- 
,do, rná'S' ique a en san ch a r y  enrique
cer, el caudai de los iconocimientos 
hum anos, a lo que tiende es a cap a
c ita rse  p ara  una pro fesión  lucra tiva  
inm ediata.

5/' Que an tes de fo rm alizar las 
p ro p u es ta s , los C laustros se d ir ija n  
ai C entro de c u ltu ra  en que el so lici
ta n te  p re ten d a  com pletar sus 'estu
dios o al P ro feso r cuiyas explicacio
nes q u ie ra  oír, pro,guntándoles si hay  
tórm ino  de ello, para  que no se dé 
el caso do que, o to rgada la  pensión, 
re su lte  ineíioaz. Si las con testac io 
nes frieran  nogativas se re q u e rirá  al 
alum no p ara  -qno hag a  nueva- tlesíg- 
n’aciones, den tro  siem pre del o rden  
Se estudios de que se tra te .

6 d Que iO'S pensionados m an
ten g an  re lac ión  constan ip  y frecuen
te con oí C laustro que los p ropuso , 
dándoles exacta y periód ica cuen ta  
de sus estudios y f ra b a jo s .

7." Que si por cualqu ier m.otivó, 
exoepío el de oiiferm odad p len a- 
mento juslirtcada , con in tervención  
do núes ir  os 'Consulados, in te rru m 
piese el ponsionado su com unicación 
con la FacuU ad o ño sa tisfic ieran  a 
és ta  los tra b a jo s  de aquél, se reú n a  
el 'Olaustro p a ra  exam inar el cas'O 
y p roponer las m edidas conducentes, 
incluso  la pérd ida de la pensión des
de aquella  m ism a fecha.

8 .® Que term inada la pensión  y 
vuelto el alum no a E spaña, redacte , 
con la am plitud  que en tienda nece
saria, una M em oria explicativa de 
sus investigaciones, la que, si ju z 
gan m erecedora  de ello los C laus
tro s , podrán  m andar que  se im prim a 
como m aferia l docente, o in co rp o 
ra r la  de algún  modo al pa trim on io  
edentífioo, lite ra r io  o artís 'tico  de la 
U niversidad  de que se tra te .

9.'’ Que el pensionado se obligué 
tam bién  a dar un  cursillo , cuya du- 
racdón y época fija rá  el C laustro, en 
que explique p rác ticam en te  lo que 
na isfdo m otivo de sus estud ios y t r a 
bajos en el ex tran je ro .

■De .Real orden lo digo a V. T. p a ra  
'su 'conocim iento y dem ás efectos. 
•Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 8 d^ Agosto de 1921.

APARICíO

Señor S ubsecretario  de este  .M inls- 
, tterio.

'Atondíondo a requerim ientos de 
Alumnos llamados a filas,
, /iS. el RjíY (q. D. g.) se ha servi-

 ̂ i / -  Quo Quedan ser examuiados

desde luego todos los que tengan m a
trícu la  pendiente para Septiembre.

2.^ Que aquellos a quienes falte 
una o dos asignaturas para  term inar 
la carrera, ya sea por enseñanza ofi
cial o por libre, puedan solicitar exa
men, justificando, tanto éstos como 
los comprendidos en el párrafo ante
rior, la circunstancia de tener que in
corporarse al Ejército.
' 3.° Por los Rectorados respectivos 
se cuidará de constitu ir ios T ribuna
les, con los Catedráticos y Auxiliares 
de que se pueda disponer.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 9. do Agosto -de 1921.^

APARÍGÍO

EoAu' Sobsecretario de este Ministerio.

ADiilSfMCM CITRAL
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m ñ E ú ü íO m  aE m E E A L  IDE L k  DEU- 
D ñ Y 0 L á S E i PASÍ¥AS

Rekjción de las declaraciones de dere^ 
chos pasivos hechas d u ra n te  la se
gunda qxíinceiía de Abril de 1921.,

Pesetas,

JUDILACICXES
D, Pablo Teodoro Germán y 

ToitíOS, Jefe de Sección 
de prim era clase de Telé
grafos. Se. le declara el 
haber pasivo anual de pe
setas 6.400, 4/5 de 8.000,
por M adrid............. . 6T00

D. Antonio Rodríguez Val- 
dé s, Portero de prim era 
clase de Telégrafos. Be le 
% clara  el haber pasivo 
f^íxial de 2.1 CO pesetas.
S/5 de 3.500, por San
tander  ............................ 2 T 00

D. Mariano Palacín M artí
nez, Po-rtero del In stitu 
to de Huesca. 8 0  le de
clara el haber pasivo 
anual de 1 .0 0 0  pesetas.
2/5 de 2.500, por Huesca. 1,000 

D. Andrés Estébanez Hor' 
inoso, Jefe de Negociado 
de segunda clase. Se le 
declara el haber pasivo 
anual de 5.600 pesetas, .
4/5 do 7.00t), por Ma-,
drid ...............................   5.600

P. Eduardo Noriega y Abas- 
cal, Presddente de Seo-* A 
ción del Cuerpo de Inge
nieros Agrónomos. Se lo ' 
declara el Miaber pasivo 
anual de 1 2 .0 0 0  pescdas., •- 
máximo ique puede p e r
cibir ¡fie lo,vi 4/5 de
18.00D, por Madrid   1 2 .0 0 0

p . Sánchez

PesetadP'

Cabo riel Cuerpo de Se
guridad. Se le decdara el 
haber pasivo anual de 
1.350 pesetas, 3/5 de
2.250, [jor Barcelona........

D. Simón Romero de la
Hoz, 'Oficial segundo de 
Telégrafos. Se le declara 
el haber pasivo anual de 

. 3.200 - pesetas, 4/5 de
4.000', por Aniladolid.......

D. /Manuel Gasfresana y 
Madroñal, Oficial de pri- 
imera clase de Adminis
tración civil. Se le decla
ra  el haber pasivo anual 
de 4.000 pe^setas, 4/5 de
'5.000, por Guipúzcoa.......

D. José 'María Es,pinosa y 
Rodríguez, Jefe 'de Admi
nistración de segunda cla
se. Se le declara el haber 
pasivo anual vde 6.600 
pesetas,' 3/5 de 11.000,
por Málaga....................... .

D, Bautista [Pachos Alme- 
la. Ordenanza de Obras 
ipúbiicas. Se le. declara el 
haber pasivo anual de pe
setas 1.050, 3/5 de 1.750,
por 'C astellón ..................

D. .'Benito Cándido .Rodrí
guez de Gelis, Magistrado ; 
del Tribunal Supremo. Se 
le declara con 'derecho al 
haber 'pasivo anual de
15.000 pesetas, máximo 
de 20.000, por Madrid.^.... 

D. Francisco de Paula So
rra  y Aulcárcel, M agistra-, 
do de la Audiencia de 
Madrid. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
anual de 11.400 pesetas, 
4/5 de 14.250, por Ma
drid  ...........................

D. Joaquín Sagaseta í lu r-  
dor, Pre.sidenre de Sala de 
I a Ara d í.otiíc i a p r ci v i nc i a l . 
de Las Palmas. Se le 
declara con derecho a l 
haber pasivo anual de pe-̂  
setas 11.400, 4/5 de ■
14.250, por Las Palm as... 

D. José M artín Barrios,
Fiscal de la ArTofencia te 
rr ito ria l de Oviedo. Se le 
declara con derecho al ha
ber pasivo anual de pe--. 
'Seías 9.600, 4/5 de 12.000,
por Córdoba ..........

D .\lu a n  de Dios de Retes 
y Muyrani, Jefe de AdmP 
nistráción el e p rim era 
clase. Se le declara con 
derecho al haber pasivo 
anual de 9.60'0 pesetas, 
4/5 de 12.000, por Zara^-
goza .....................................

D. ^Lucio García de la L ia- ' 
fila, Registrador de la Pro
piedad de Almendralejo, 
de prim era clase. Se le 
declara, cón derecho al 
haber pasivo anual de 

• 8.720 pesetas, . 4/5 de . 
10.900, por M adrid.... . . . .;  .

D. Mariano López de Ochoa, 
Jefe de A dm inistración de 
tercera clase de Adua
nas. iSe le declara con de
recho al haber pasivo

LO 40.

3,200

4.000

6.800

1.050

lo.Ofh

11.400

11.400

0.600

9.600

q 750



."Gafeeta ele Maarid.-Núm. 226 ' f '4 íg2i'
Pesetas.

8.000
i to u a l  d'G S.'OOO p e se ta s»  

do í OjO'OO» por Madridj» 
p S É ed ro  Mimnda y Senac,

 ̂ p r i im e ro  q u e  fu o
. la  reipresoiiitación) d e l 

_ jb a d 'o  : e n  el A r r e n d a -  
A ii^ento'dle,Tat)a!t5os. S e  le  
icieGlara c o n  d e re c lió  a l 
i ia l je r  p a e iv o  a n u a l  de 
i'^üñú ip:0;s0'tag» 3 '/5  d e

3,000í.*©'0O, p e r M adrid .........-
D. Juliáii Luis Arriaga y , 

0itaa^ay»;,i]Féfe:de prim era 
díase deda.pi'i^ión de Es- 
¿téik. Bn’ K :declara con 
-derdcho al 'haber pasivo 
•anual de 2v4dO pesetas,
■4/5 de &.0<0D» por Nava-
r ra   ...... . 2.i00

P . Ju lián  López Poveda.
■ |rlgiIaM© segundo de la 
•Prisión de Ooaña. Se le 
declara con d ere dio oí 
fliabpr ¡pasivo anual de 
2.650' tp ise las, 4/5 de
;2.5'0¡0» por T o ledo .......... 2.000

P„ liaíaei Ju'lve y Gonzá- 
Í6Z, Jefe de {Prisión p re - 
ventiva de prim era d a se  
de Iibiza. Be le declara 
con dem dio al haber pa
sivo anual de l.SOO pese- 
has, 3/5 de S.OO'O» por
■Bal e pvres  ........... 1. SO O

B. A'cleraldo ArimlLea y 
•^Méndez, Oñcial prim ero 
-de la Di:ceG>ción genieral 
facultativa de las Minas 
de Almádén. Se le decía- ■ 
ra  con deracho al haber 
•pasivo anual de 2,400 pe
setas, 4/5 de 3.000, por
¡Giud a d R e a l ....... ........  2.400

T), Vicente Arlandis Ivars, 
vTefe de prim era cla.se de 
iPrisioiiés en la de Carta- 
•gana. Se le declara con 
•derecho al haber pasivo 
■anual de 1.800 pesetas,
•3/5 de 3.000, por Alicante. 1.300 

D. Deogracia Alvaro Beni
to, Jefe de segunída ciarse 
de la Prisión de Riaza. 
iSe le declara con derecho 
al haber pasivo de 1.8'00 
p ese tas, 3/5 de S.'OOO,
por Segovia...   1,800

D. Juan  Peralta  Catalán,
^Portero de cuarta clase, 
;marchamador de la /adua
na  de Iriin. Se le de
clara  con derecho al ha- 
iber pasivo anual de 1.600 
pesetas, 2/5 de 4.000, por
Guipiizooa ......................... l.GOO

p . Tomás P iqueras ' y . An- 
■dreiis, Oficial segundo de 
jl a Admiinilstración d e  
jConitribuciones de Valen- 
bia. Se le declara con de
recho al haber pasivo . 
anual de 2.40-0 pesetas,
S/5 de 4*000, por Valen
cia  ........... .............

ID. ^Salvador Mínguez y F a
jardo, Oficial de P risio 
nes en la de San Miguel 
do los Reyes, Valencia.
Se le declara con dere
cho al haber pasivo aíiDuaí 
de 1.000 pese1..:j.s, 2/5 de 
2.500. por Castellpn.  1.000

2.400'

Pesetas,

D. Miguel Oiidarra M artí- 
•nez, PcrC'tero quinto de la 
(D©po;sitaría Pagaduría de 
iliaciend'a de Navarra. Be 
le declara con derecho al 
haber pasiva anual de 
900 pesetas, 3/5 de 1.500, 
por Navarra.......................*' 900

Importan las jubilaciones,,, 138.150

psNSíonms del tesoro

Obreros .retirados de Alma^ 
dén.

D, Gabino Torres Alvarez.
2,50 pesetas diarias por
■Giudáid Real.......  ................ 2,50

D. isidro Alcalde Moraño y 
■Guisado, Idem id. íd .. . ,h  2,50

D. Nicasio Vicente Muñoz, ,
ídem id. id................   2,50

D. José jPolonio de la Cruz.
ídem id. id    2,50

D. Francisco Miguel Gómez.
ídem id. id .; . . . . . . ......  2,50

D. Eusebio Remigio Ruiz.
ídem id. id .. ...... . . . . . .  . 2,50

D. Grisanto Basilio Rascou. b
ídem id. id . . . . ........   2,50

i), Luciano Alfredo Hinies-
tro8a_, ídem id. íd . .. . ,  2,50

D, Froilán de la Cruz Cas
tro, ídem íd. íd . . . , . . . . . . . . .  2,50

D. Florencio José Gastilla,
ídem íd. íd     ................      2^50

D. Antonio D urán Jiménez,
ídem i di. íd ............  2,50

D. Mauricio Fernánd<e.z O r
tega, idean íd .-íd    2,50

D. Bonifacio Sánchez Val-
verde, ídem íd. íd ... . ........ 2,50

D. Ruperto Palacios Durán,
ídem íd..... íd ..............    2,50

D. Hilario Talavera .Godoy,
ídem íd. íd   g50

D- Ruperto Manuel Oliver,
ídem íd.......íd ...........   2,50

D. Juan Agudelo Cabello,
ídem íd. íd ...........   2,50

p , M artín Recio Camacha,
ídem íd.......íd ....................... 2,50

D. Rufino Solano Oviedo,
ídem íd.......íd ...........   2,50

D. Lorenzo Marco Marfil,
ídem íd. íd   .............   2,50

D. José Tesquero Mora, 2,00
ídem íd.........................    2,00

D. Julián Tirado García,
ídem íd.......íd ...........    2,90

D. Pedro María Urbina,
ídem íd. íd.......... ........... 2,00

D.- Casto Secundino Zarco,
ídem íd. íd ................    2,00

D. Alejandro Marjalizo,
ídem íd, í d . ......... ............  2,00

D. Zoilo Fuentes Garavan-
tesv 1,50 ídem í d .   1,50

D. Benito Mateo González,
1,00 ídem íd .,.........    1,00

D. Inocencio Barba Madro-
fiero, ídem íd. í d ,   1,00

D- José Rodríguez Caballe
ro, ídem íd.yíd   1,00

D. Antonio Moreno Cruz,
ídem íd. íd............... LOO

D. Agustín García Medivi-
Ila, 0,50 ídem íd...........  0.50

hrúportan los obremos reíi-
radas de A lm adén ,,....,,, 60,00

Pesetas.,

EXaEDENCTAS
D. Jolsé María Cervanles y 

Sanz de Andino, Jefe de 
Negociado de prim era 
clase épl Ministerio de 
Fomento. Se le declara 
con derecho al haber de 
excedencia de 5.333,33 pe
setas anuales, 2/3 de 8.Ó00
por Madrid   .• 6.333,

D. Antonio Tabeada y Tun
didor, Juez de prim era 
instancia de ascenso. Se 
le declara con derecho al 
•haber de excedencia de 
5.3-33.3.3 pesetas anuales,
2/3 de 8.0:00 por Madrid. 5.333,3^ 

D. Santiago Gómez AoebO;
Oficial liotrado •cié ingre
so del Consejo do E sta 
do. Se le declara con de
recho al haber de exce
de nc i a de 4.660.66 pese
tas anuales, 2/3 de 7.000
por Madrid ........... 4.66b,oG

D. Augusto Gálvez Cañero, , - 
ingeniero de- segunda ela^ 
se del Cuerpo de Minas.
Se le declara con derecho 
al haber de excedencia 
de 4.666,66 pesetas anua
les, 2/3 de 7.000 por Ma
drid  ...........      4.666,66.

D. Roberto Pardo Ocampo,
Oñcial, 'segundo de Admi
nistración civil’ Se le de- '
clara con ■clierecho al ha
ber de excedencia de 'pe
setas 2.666.66 anuales,
2/3 de 4.000 por Madrid. 2.666,6®

Importar, las excedencias... 22.66-6;

CEgCANTíAS
D. Luis Espada y Guntín, 

ex MiniS'tro de la Goro  ̂
na. <Se le declara con 
derecho al haber de ce
santía de 10.006 pesetas
anuales por Madrid .......  ÍO OOO

D. Garlos Cañal y Migoila, 
ex Ministro de la Corona.
Se le declara con derecho 
al haber de cesantía de
7.500 pesetas anuales por 
Madrid  .........................

p . Mariano Ordóñez García, 
ex Ministro de la Corona. 
■Se le declara eon derecho 
al haber de 'cesantía de
7.500 pesetas anuales por 
Madrid ................................

7.500

7.500

irnpgrían las 'cesantías 25.000

PENSÍONES VITALICIAS DEL 
■TESORO

Doña Margarita Gorostegiii 
y Gampuzano,. viuda de 
i). José Sáiñz de Baranda, 
inspector general que fué 
(del Cuerpo -de Ingenieros 
de Montes. Se la declara 
hon derectíO a la pensión 
del Tesoro de 3.125 pese
tas anuales, 25/100 do
12.5-00 por MadrídJ..........

Doña Carmen Pascual Vi- 
llamof, viuda, huérfana 
de D. Agustín> Insoecfor

3 120
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Peseia^.

generaI que fué del Cuer
po de ín.geuiero'S do Mon-  ̂
tes. Se la declara con de
recho a la ipensííjn v ita
licia del Tesoro die 2.250 
pesetas anuales por Ma
drid ....................................   2v25t

Doña Amalia Mellado y 
Kuote, viuda, j^uérfana de 
D. Francisco, Magistrado 
que fué de la Audiencia 
teiTítorlal de Las Palmas.
;Se la doolara con derecho 
a la pensión del Tesoro 
de 1.700 pesetas anuales
por Sevilla.,...............   iF/Op

Doña Matilde Espada y 
Guntín, viuda, huérfana 
de D. José, Magistrado 
que fué de la Audiencia 
de Pamplona- Se la decla
ra con derecho a la pen
sión vitalicia del Tesoro 
de 1.500 pesetas anuales
por La Goruña,. .......  1.50^

Doña Matilde González Es
pada, huérfana de don 
Francrsco, Jefe de Nego
ciado de prim era clase 
de Aduanas. Se la declara 
con derecho a la pensión 
vitalicia ddl Tesoro de 
1¿50 ¡pesetas anuales por

. Madrid  ............................ 1250
p eñ a  Manuela Sánchez Mo

rales, viuda, huéríaiia de 
D. Emilio, Juez de p ri
m era instancia que ,íu'é 
de Yera. Se la declara 
con derecho a la pensión 
vitalicia d e l . Tesoro de 
1.125 pesetas anuales por
Madrid ................................. i . i 35

Doña Isabel González y 
González, huérfana d¡ e 
D. Sebastián, Oficial de 
tercera clase de IlaGienda.
Se la declara con derecho 
a la pensión vitalicia del 
Tesoro de 625 pesetas 
anuales por Segovia  625

Importan las pensiones v i
talicias  .............................11.575

PENSIONES DE MONTEPÍOS

D. Eduardo y D. Manuel AI- 
doatiueva Martínez, hu ér
fanos do D. Manuel, Ofí- 
oial de tercer gradó del 
Cucrp o fac ultalóvo d e 
A rchiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos. Su les 
declara con derecho a ,su
ceder a su madre doña,. 
María Martínez de la 
.Fuente en el disfrute do 
la pensión de Mon'tepío 
de Miínisteriüs, por Ma
drid, de ..............................

Doña Carmen López Lela, 
viuda de D. Narciso J i
ménez Berdouces, Ofícial 
téo.náco adm inistrativo de 
segunda clase do la Di
rección general do los Re
gistros y del Notariado. 
So la declara con derecho 
a la .pensión de Montepío 
de Ministerios, por Ma
drid, de............................

i n  /-i ñ a CnnAUMlo IVlartínez

Í.OQ&

833,33

FeseM^.

Lázaro, viuda de D. E m i
lio Díaz de Lerio y Ruiz,
Oñcial prim ero de Adimi- 
nisfracion civil del Mimás- 
terio de instrucción pú-, 
blica y Bellas A.rtes. Se 
la declara con derecho a 
la prensión dte Montepío 
de '̂Min.'isterio-s, por Ma
drid, de .,,...,..- ...,.....,,..... IjQOO 

Doña Clcmentina Benavides 
/Iraus, viud'a de D. Feli
pe Sán!chez-Fano Yiado,
Oficial de segunda clase . 
que fue de la Becrota..ría 
del M inisterio de Fom en
to. Se la declara con de
recho a la pensión de 
Mon'tepío de Miiiiisterios,
por Madrid, d e .................. . 833,33

D. Juan de Dios y D. José|
Ricardo García-Delgado y 
Gahello, huérfanos de don 
Eu s eh i o García-Del ga d o,
Oficial de la Sección Ad
m inistrativa de Prim era 
ensoñanza, que fué de 
MáI aga, S e I e s áecA ara con 
derecho a suceder a su 
madre doña Carmen Ca
bello Sánchez Gabriel ^n 
el disfrute de la pensión 
de Montepío de Ministe
rios, por Toledo, d e ......„  666,-66

Doña Serafina Goicoechea 
SolSr, viuda de D. José 
Regina Martínez, Cate
drático de la Escuela de 
Comeroid de La C'oruña.
Se la  declara con derecho 
a la pensión de Montepío 
de OÉicinas, por La Coru-
fía, de  ....... i , 750

Doña. Dolores García Gon
zález, viuda huérfana de 
D. Alhonso, Jefe de Nego- 
eiaclo de 'tercera clase 'de 
Hacienda, jubilado. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de ^
Oficinas, por Baleares, de. 875

Doña Marcelina Balvais de 
Val, viud'a de D. José Pé
rez García, Oficial de p ri
m era clase de Hacienda.

la declara con derecho 
^  la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Palencia, 
de 75R

Doña Estefanía Pérez Villa- 
verde, viuda dé D. Luis 
Espinosa Catalán, Oficial 
tercero de la Aduana de 
Manila. Se la declara con 
dereciho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, por 
Giiidad Real, d e .,; . . , . . , . , . .  625

Doña Gloria de la Cuesta y 
Fernández, viuda de don 
José Arias Escohet, Cate
drático de la U niversidad 
de Barceilonia. Se la de
clara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Madrid, de. lóDO 

Doña Luisa Izquierdo Co
rral, viud'a de D. Felipe 
Mario Lójpsz, Profesor de 
1 a E s cu el a d e Artes y O fi
cios do Madrid. Se la de
clara con derecho a la

Peselai^^

pensión de Moiriitepío de 
Oficinas,.por Madrid, de... L7^j5•

D oña'M argarita Morell He
rrera , viuda de D. José 
Arturo Poggio y Soler,
Jefe, dn Negociado de se
gunda clase de Hacienda.
Se la declara coni derecho 
a la pensión de Montepío 
de OíicfnaS', por Granad'a,
de  ...............  ........o

Doña María, de las Nieves 
Blanca Altolaiguirre Ca
ballero-, viuda^dé D. Joa
quín  Verdegay y . Sana- 
hria, Oficial de -segunda 
clase del Cuerpo auxiliar 
de -Contabilidad. Se la de
clara con derGcho a la 
pensión de Montepío de 
Óñcinas, por Madbfid, de.. dTh 

Doña Carmen Consitanti y 
Gorrita, viuda de don 
José Añino Diez, Oficial 
de tercera clase de Ha
cienda. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Coruña, de...............    50f

Doña María H errera Cabe
zón, viuda d!e D. Maria
no Giménez Martín, Ofi'- 
cial de quinta clase de 
Hacienda. Se la declara 
-con derecho a la pensión 
de Monte-pío de Oficinas
por Madrid, de.................

Doña Consuelo Aspe Moya 
no, viuda de D." Antonio 
Martín Lunas y Arroyo,
Secretario que fué de la 
Audiencia provincial de 
Soria. Se. la -declara coin! 
derecho â  la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de  .......... 1.25Q.

Doña Eroteid’a Sauz Romeo, 
viuda de D. Modesto Gó
mez de 03na, Oficial se
gundo del* Cuerpo gene
ral de la Administración 
de la Hacienda púbrica.
Se la declara con derc-' 
cho a la pensión de Mon- 
et.pío de Oficinas, por
Madrid, d e . . . . . ................. 625|

Doña Amparo Roda Gonzá
lez, viuda de D. José An
drés Ir ueste. Catedrático 

, de la Universidad Cen
tral. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Oficinas, por
Madrid, de ........    1,750*

Doña Cris'tina Garijo Ba
rrio  y doña Victoriana 
Díaz Tellechea, viuda y 
hu érf ana resp e o tivameri-- 
te de D. Fructuoso Díaz 
Vega, Jefe de Prisión 
preve-nitivá d e  tercera 
Clase que fué del Cuerpo 
de iPrisiones. Se las de
clara con dereicho a la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Zaragoza, de 373

Doña Em ilia Sarrz Andrade, 
viuda,.de D. Juan  Salinas'
Soler, Oficial -de 'tercera 
el as-o del Cuerpo general 
d o '■ A'dimin istraciión de 1 a 
líacienda núblic-a. Se la



GaGeía de M adríd.-Nurn. 226 14 A gostó 192Í

^eclam  con dcroclio s, la 
pensión de Mexitepío ele 

ij )d /daregoza, de. 
Doña Peo.iVi y doña Jóse- 

M  Casánova y Ganisino, 
tó'í d'e D* J0;S:é7 

pñ:0iA da tercera elage de 
Habienda. Se las declara 
cani de^^ecilio a suceder a 
su imdrQ doña Josefa 
Sa»k-io üceda en el dis- 
frulo dle la pensión de 
Montepío de OfioinaS') por
Jaén,............................

Ddña E lvira Ramos Regó, 
viuría de D, AiMenio An~ 
'Sradd de la Vega, Oficial 
^0 p rim era o lise  d e l  
Oucrpc general de Adnii- 
'aistrcA-óp do la Hacien- 
fa Se la declara
yo lólcrcílio  a la pensión, 
-le Agí:tapio de Oficí|iaSj
por Lugo, dd ................. .

Doña Adela Pascual Me- 
néndex, liuériana- de doni 

, Registradpir que 
fcó  de ia  P ropieted, de 
cuaf!í-a clas*8. ¡Se la decla
ra  con derecilio a suceder 
a- su madre doña Clotilde 
Sléndcz y Baigóma en el 
disfru te de ia ipensión de 
Moíite/píó de O^dcinaS', por 
León, de.

Doña María dA los Dolores 
‘Íemipraído y .Montalvo, 
viuda de D, iVIariaíio T u
só y ÁMrtín, Registrador 
que fue de la Propiedad 
d il d istrito  de Occidente 
lie Barcelona. Se ia de- 
Biara ' con derecho a la 
pensión de Montepío de 
Oíloinas, por Barcéloña,

Dóáa Carmen Zurdo Moro, 
ykiida de D. Bernardo 
ñfassallo Martínez, Jefe de 
A dm m istración de terce
ra  clase del Cuerpo P eri
cial de Aduainias. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepío de 
0-fícinas, por Guipúzcoa,

Dóna Jdséfa Fem ina Serra, 
v iuda -de D. Jo¡sé Abarca 
y  Sánchez, Oficial de se- 
gunida clase de Hacienda, 
Se la declara con derecho 
a la pensión dé Moinitepío 
de Oficinas, por Barcelo
na, d e . . . . . . . . . ........... ...........

Doña Garmen Vázquez "^u- 
bid, viuda de í). F rancis
co Mecí el, Profesor del 
In sü tu to  de Gijón. Se la 
’feclara  -con derecho a la 
peñisióní de Móntépío %'e 
Ofiotuias, por Oviedó, de.. 

Doña P ila r de Oña y Bata
lla, íiiiérfana -de D. Ven
tura , Oficlál d'e cuarta 
clase de Hacienda. Se la 
declara con -derecho a su
ceder a madhe doña 

, Matilde Batalla y Bescas 
en la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Hues
ca, d e ....................................

^ o ñ a  María Ortiz Tamavo,

Peseta^,

62%

82S

d.6'21"

1.500

75S

50P

Pesetas,

viuda de D. Diego Grana
dos y Garrido, Oficial de 
quinta clase de Hacienda. 
Se La declara coini dereclio 
a la pensión de Alontg^ío 
de Oficinas, por Jaén," de. 

Doña Joaquina Moreno Ro
mero, viuda do D. Luis 
Montero Dairtua, Auxi- 
tia r  prim ero d'e Hacien
da. Se la declara con de
recho a la ipensión de 
íMontepío d'e Oficinas, por
Madrid,, de.......................

Doña Marra Martínez F u - 
I yana, viuda de D. E n ri

que Martí Montolín, Oñ- 
cíál de segunda clase de 
Hacienda, jubilado. Se la 
declara coin' derecho a la 
pensión de M.ontepío de 
Oficinas, ¡por Navarra, de. 

Doña Sofíá, doña Sierra y 
í’diofía María de la Cruz 
Prieigo y Linares., viuda 
huérfana y huérfanas de 

, D. José María, Jcfo -de Ne
gociado de tercera clase 
de Hacienda. Se las decla
ra  con derechó a suceder 
a su madlre doña Adelaida 
Linares Neiva en la pen- 
Món de Mointeipío do Ofi
cinas, por Córdoba, de...» 

Doña Teresa y doña P au
lina Bosch Gasta, h u é r
fanas de D. Antonio, To- 
rrerOiS de Faros de p r i
m era clase. Se las decla
ra  con derecho a suceder 
a su m adre Doña Paula 
Costa y Bestard en la pen
sión de Montepío de Co
rreos, por Baleares, de... 

Doña Mauricia Gilo Gelices> 
viuda de D. Lorenzo Me- 
drano Barrantes', Sobres
tante de Obras publicas. 
Se la declara con derecho 
a la pensión de Montepío 
de Correos, por Gáceres,
de ................... ........

Doña Victoria Gómez Mo
reno, viuda de D. Garios 
Gracián iReboul, Ayudante 
prim ero de Obras públi
cas. Se la declara con de
recho a la pensión de 
Montepío de Correos, por
Málaga, de  ..................... .

Pofía Juana Mazón Gonzá- 
feZ) viudia de D. Santiago 
.Qfitíz Aíazón, Ingeniero 
(je Camunos, Canales y 
Puertos. Se la deeiara con 
derecho a la pensión de 

 ̂ Montepío de Correos, por
Alicante, de........................

Doña P e tra  Igea Mesonero, 
viuda de D. Prim itivo Na
varro Efrazquin, D eli
neante tercero de Obras 
públicas. Se la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Correos,
por Madrid, de...................

Doña María Guadalupe Du- 
lante y Silanes y doña 
María de la Concepción 
Arces y  de has Brvas, la 
la prim era por sí y sus 
hijos inroiDios D. Estebair

375

506

750

875

750

950

950

950

Pesetas

D. Luis, D. José, doña 
María uinigustias, d o ñ a  
Juana, doña. Aurelia y do
ña Amparo Arcos y Du- 
lantes, y la segunda en 
nombre propio, viuda y 
huérfanas respeíctivamen
te, de D. Esteban, Jefe de 
iSección de segunda clase 
del Cuerpo de"Telégrafos.
Se las declara con dere
cho a la pensión de Mon
tepío de Correos, por Va-
llaclolid, de ............................... 1.1511

Doña Dolores Camino y Cal
vo, viudia de D. Hernióge- 
nes Garrido Palenzuela,
Torrero segundo de F a
ros. Se la declara con de
recho a la pensión de 
Montepío die Correos, por
Madrid, de ................ !...... r;d)

Doña Natividad Olmos Ber- 
caveu, viuda de p . Ma
nuel Heredia Ruiz, To 
rrero  tercero de Faros,
Be la dieclara con derecho 
a la pensión de Montepío 
de iGorreos, por Barcelo
na, de .................................  550

Doña Juana Redondo Y R e - ' ,
dondo, viuda de D. Dáma
so A.lonso Piebollo, E scri
b iente prim ero de Obras 
públicas. Se la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío de Correos,
por Granada, de ............. ród)

Doña Aurelia Gasas Rome
ro, viuda de D- Teodoro 
Gutiérrez Galán, Oficial 
de tercera  clase del 
Cuerpo de Correos. Se la 
declara con derecho a la 
pensión díe Montepío de 
Correos, por Toledo, de. i' í) 

Doña Leonor Rodríguez Vi- 
lariño, viuda de D. Aure- 
iiano Folgueiras Sepúl- 
yeda. Oficial de prim era 
clase del Cuerpo de Co
rreos. Se la declara con 
derecho a la pensión de 
Montepío de Correos, por 
Aíadrid, de.........................9-50

Importan las pensiones 
Montepíos ..................... 37.383,3t>

REMUNERATORIAS
Doña Virginia González Al

guacil, viuda de D- Gon
zalo Castilla G arm ona, ' 
Médico que fué, fallecido 
de epidemia. Se la decla
ra  con derecho a la .pen
sión rem uneratoria, por 
Granada, Idle .................... h ;,o

Doña Aurelia, doña Sagra
rio, doña Ramona, (ioña 
M aría Rosa y dona María 
Teresa Tojo y García, 
huérfanas de D. Ramón,
'Médico cpie fué, fallecido 
de epidemia. Se las decla
ra  con derecho a la pen
sión rem uneratoria, por 
Goriiña, de..........................  LÍOO

Im portan las pensiones re^ 
muneratOrias ....... .........
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Pesetat^:, Peseta^.

 ̂ MGSADA3 DE SUPÉaVIVENGIA
‘Doña Benigna M artín To

rre , viuda de D. Celes
tino Bárcena Balas, Por
tero quinto de Hacienda. 
Be la cteclara con dere
cho a clos' mesadas de su 
pervivencia, al respecto 
de 1-500 pesetas anuales,

r por Santander  .......... .
= Doña Josefa Davo Cuadra

do, viuda de D. Manuel 
'Manganera Carcía, A'lgua- 
cii de Juzgado de prim e
ra  instancia e inslrue- 
ción. Se la dec-iara con 
dcrtícho a dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to do 1.900 pesetas anua
les, por A licante............. •

'D ona Rosa Castro Moreno, 
viuda de D. Antonio F o
ronda A avarro , Guarda 
de moni;es. Be la dieclara 
con derecho a dos m esa- 
das do supervivencia, al 
respecto de 1.825 pesetas
anuales, por Jaén    ;

i Doña Carmen D.alniau Ma- j  
toiv, viuda, de D. Eugenio 
Federico .Sánchez Agua
do, Giiardica prim ero del 
Cuerpo de Begirriciad. Be 
la ‘declara con dereclio a 
dos mesadas de supervl- 
vencía, al respecto de pe- 
áeta^s 3.000 anuales, por

 ̂ Barcelona ...........................
^Doña María Romero Otero, 

huérfana de D. Francisco 
jB.omero Capilla,, Auxiliar 
de la BecC'ión Colonial del 
iMiimistorio de Estado. Se 
la  declara con derecho a 

■ dos mesadas de supevvi- 
vene i a, ál re.specto de p e 
setas l.'SOO anuales, por

. .Madrid:.................................
Doña Dolores Giria Lázaro, 

viuda de D. Antonio Ca- 
. boza García, Peón cam i- 

árero de lerinino de las ca- 
rre to ras del Estado. Se la 

■ dvioclara con derecho a do.s 
mos'a.dás de superviven
cia, al respecto de 1.095 
pesetas anuales, por Za- •
r« g o z a ..............     ■

... Joaquina Siscart Ba- 
viuda de D. Jódé Gaí̂ '-̂  

Xells, (Péón caroíifflerb de 
caífréteras del É sta- 

_ldp. 'Se la deelara con de~
'Pécho a 'dos mesadas ele
iSÜjpervivDhoia, a l . r a ^ e c -  
;to de 1;0.9Í5 pesetá'S anlia-
'|&,-por Lérfíja .
aá Ana de la Cal Gómez, 

i. de D. Felipe Góme/.
-  - ,  Por tér ó t  ercer o 
del Ministerio do InsiiTic-

.250

316,66

304,16

500

250

132,50

1 3 2 ,5 0

Peseta^.

clon pública y Bellas Ar
tes. Be ik declara con» de- 
rec.íio a dds mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 2.500 pesetas añila

dles, por M adrid..........
Doña Nícolasa Gadoa Ne

breda, viuda de D. Miguel 
Éspúñez Balasc’h, €óm i- 
sari o de tercera ciase de! 
Cuerpo de Vigilancia. Bo 
la declara con dOrécho a 
dos mesadas de supervi- 
venícia, al respecto '&  pe
setas 7.000 anuales, por
Madírid: ............................ .

Doña Yicentia Gómez.CaiTi- 
lio, viuda de D. Mariano 
Merino Martín, .'Ordenan
za de prim era clavSe del 
Cuerpo de Telégrafos, Be 
la declara con ddrecho a 
idos' mesadas de supervi
vencia al respecto de pe' 
setas ,2.000 anuales, por
Madrid ............... .

Doña And'rv^a Díaz
viuda do D. Esteban G ar
cía Rodríguez, Peón ca
m inero de término de las 
carreteras del Fstaido,. Se 
la  d eck ra  con défecíio a 
dos mesadas de supervi
vencia, al re.specto de pe
setas 1.095 anuales, ¡por
Burgos  ............  •

Doña Ana Campos Jiménez, 
viuda de D. José Carras
co Pérez,. Peón caminero 
Se térm ino de las carrete- 
íUs' del Estado. Se la. de
clara con derecho a dos 
mesadas de superviven
cia, al respecto de L095 
n ese tas anuales, por Mur
cia  ................................

4 í 6,66

1.166,66

Im portan las mesadas 'de 
supervivencia por una  
sola ve z ,  ............. .

PENSIONES DE GRACIrV DE AL
MADEN

Doña V aleriana Gallego P re
ciado y Sánchez Hermo- 
silia, viuda de D. Gabino 
Eladio Duran, Obrero de 
4ilmñdén. Be la declara 

derecho a la pensión 
gracia de Almadén de 

0,50 ipesetas diarias, por 
Ciudad Reail, de ....... .

Doña Catalina Araujo Ca
bello, viuda de D. Anas
tasio Párraga G arc ía , 
.Obrero de Almadén. Se la 
declara eO'ní derecho a la 
•pensión de gracia de Al- 
m adén de 0.50 pesetas 
diarias, p e r Ciudad Eeáh

' d e   ................ V.V.;
Doña Aurora, D. Eulalio,

333,32

íS2dO

182,50

4.267,46
-rr-tr- -

182,50

D. Leandro, D. Eulogio y 
dóña Maríia Ju liana Escu
dero y Alejo, huérfanos 

2 de D, Leandro, Obrero de 
< Almadén. Se las declara 

con derecho a suceder a 
su m adre doña Mearía Jo
sefa Alejo Albardías en la 
pénsiórrde gracia de Al
madén de- 0,1)0 pesetas 
diarias, por Ciudad Real,’
d e ............................. .............

Doña Josnía Quinítana Al
mena, viuda de p . Igna- 
Óio .San Andrés, Obrero de 
■Almadén. Se 1-a declara 
con derecho a la ipen3ion 
de gracia de Almád-án de 
0,50 pesetas diarias, por
Ciudad Rea.], de...................'

Doña Angela iSáncvIiez Blan
co, viuda die D. Anastasio 
Rivalio, Obrero de Alma
d é n  Se la declara con de
recho a la pensión de gra
cia de Almadén de Ó,50 
pesetas diaria-s, por Ciu
dad Real, de .............

Doña Florencia Mansilla 
galderón, viuda de don 
Ambrosio' Valentrn P rie 
to, Obrero de Almadén. 
Be la 'declara con derecho 
a la pensión de gracia dé 
Almadéñ' ¡de 0,50' pesetas 
jdiarias, por Cuidad Eeat,
de . .. .V ....... ^..................

Doña Ju liana López Tamu- 
rejo, viuda -de D. MoJchor^ 
de la Galle Tóledánoí 
Obrero de Almadén. Se 
declara con derecho a la 
pens'ión de gracia dé Al- 
¡madén dé 0,50 pesetas 
diarias, por Ciudad Real, 
de ........................ . .

182,50

182,50

1.82,50

182.50

í  82,50

Importan las pensiones de , ' 
gracia de AfeacGón......... 1.27*7,50

!  ------
RESUMEN

Im portan las Jubilaciones... ;138..i50‘ 
Idem las pe-nsiones de Obre

ros de A lm adén..   66
Idem las cesan tías...............  25.000’

, ídem las excedenjcias  ........  22.666,61
Idem las peiisioiies v ita li

cias del Tesoro..................  11.575'
ídem las ídem de Monte-
- .píos ..................     37.383,3S
Idem las ídem rem unera

torias ..........    2,200'
ídém  las mesada^ de super

vivencia  ..........  ..... 4.26'7,48
Idem las pensiones de g ra 

cia de Almadén!.... . . . . . . . . . .  i ,277.50.

132,50

Total.. . . . .V.. 2 4 . 3 . 5 8 5 , 9 , 2

Mnd.rki, 18 de Julio  de 192i.—Ei Di- 
raeíoi' getieral, Jo.s.é María Cervantes.
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